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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 3-U-C3-A-S29-WO5

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y ROR LA 
OTRA, TECNOSUELCL S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGA?, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA DOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA” Y 
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

I,- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 1ÍL fracc ió n Vi.  dcí Rugí amon to  In Ruior  ele ;a Sees otario  do Com um ucc ío uus  y 
Frans po rtes , asi co rno en ate nción  al co nte nid o Coi O fic ie  nú mer o 1 -71, em it id o  po r el C. 
Secr etario  de C om unicaciones y T run s per ms en fecha 22 de en ero do 20 13 y con base af 
acu erd o pub lic ado en t í  d ia rio  of ic ia ! de la ¡ede¡a  , c :c  oí 24 de ag osto de 2005 y que en 'uó 
v ig o r el 25 de l m ism o me s y ano y pi je  en su mi¡ruin primero que d ice: So de lega  en los Uíu lnrós ' 
de  los  ce ntros SCT de le Se cretar ía  de C om un icac io ne s y Tro  oigo o ríes, en la ent id ad  íede ra tív ;' 
de su adscripc ió n , suscri b ir  lo s contrato s de adquis ic io nes y asre-ndam í en to s de bien
mue biec , se rv ic io s  de cualq u ie r na turaíe.ra  y ob ras pub lic as y sus m od if ic acio nes que ceObít? 
o to rg ue la Se cretar ía , así co m o su sp en cier íos tw m po  ra im en  re, te rm in aríos antic ip ad ¿unen íe 
re sc in d ir lo s  adm in is trativa m ente , de confo rm id ad con ios d is pos ic io nes ju rí d ic as a o lio a bies  a 
efecto.

1.3. - El presente contrato se adjudica directamente con fundamento en io dispuesto por ios artículos 27 
fracción III y 42 fracción i), II) y III), de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, con patente No. IMPI # 179081.

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.OMi. 13.-941 de fecha 3 de septiembre de 2013.

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Garretera. Federa; Puebbn -■
o ¿in is  A ; i a  '.j  fu á  u fe n  i p 3 f i N ü , I i *¡u\5, íu d  u s í ; ¡ u ¡ c ¡ i ü  e, i ' 1 ue  fj ¡ a , H ue . L-. d . ¡ 2 ú is .

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

II. 1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

II.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Número .¿ £e féchay 10 de 
Octubre de 1973, otorgada ante la fe del  Notario Público No.l , 
del Dis trito Federal, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Péptico de la
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propiedad y de Comerc io en México, D.F., , foja s 133, bajo  el 
fo lio  mercanti l , de fech a 26 de no viem br e de 1973; misma que tiene una invención que se 
encuentra reconocida por ef Estado Mexicano de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 28 párrafo 
IX de la Constitución Política Federal, en relación a lo dispuesto en los artículos 1, 11, 13 y demás 
relativos y aplicab les de la Ley Federal de los Derechos de Autor, lo cual se acredita con la 
Patente de invención número 179081, del invento "Procedimiento para Estabi lizar Taludes y 
Terraplenes" , con una vigencia de 20 años contados a partir del 8 de agosto de 1995, de 
conformidad con la ley de la materia.

Así mismo acredita la adopción de la modalidad de capital variable con la Escritura Pública Número 
, de fecha 17 de diciembre de 1987, otorgada ante la fe del , 

Notario Público No. , del Dis trito Federal, para quedar con la denominación de Tecnosuéto, S.A. 
de C.V. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Dis trito Federal en el fo lio  mercantil 
No. .

II.3.- Su representante, el C.  con el carácter ya indicado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la 
Escritura Pública Número  Vol. Ordinario  de fecha 10 de noviembre de 2010, otorgada 
ante la fe del  Notario Público No. , del Estado de México, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, bajo el folio mercantil No. de 
fecha 27 de junto de 2011 manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han 
sido modificadas ni revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es;  z

11.5. - Su representante, se identifica con credenc ial de electo r No,  I

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con loss 
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7. - Tiene establecido su domicilio en  
, mismo que señala para todos los fines y 

efectos legales de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen ia Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asi como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10. - Tecnosue lo, S.A. de C.V., por conducto de su .
 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades que le 

deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las 
mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni ífevará a cabo prácticas semejantes.

Ill, DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:

111.1 La convocatoria a la licitación por adjudicación directa que origina el presente contrato, la bitácora 
que se genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones.

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la con/ocatoriaya la licitación 
por adjudicación directa No. AO-009000979-N127-2013 que le da origen. ... ......y ry—
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Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, “La Dependencia" podrá a su juicio, 
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de 
conciliación respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez 
notificada la resolución correspondiente por “La Dependencia” a "El Contratista".

DÉCIMA SEXTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su 
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad 
aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DECIMA OCTAVA.- JURISDICCION

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente 
en la materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles 
en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma ed la e Puebla, Pue., el día 1 del mes de noviembre de 2013.

POR ‘‘LA C( 
Tecnosueh

POR "LA DE PEND EN Ciy  
ELDirector General deliCentro SQT ‘'Puebla"

El Subdirector de Ób
POR “ LAN

Jefe de la¡LJnida
dePíDente

a  
i’l p=ÉNÓENCIA”

3 Asuntos Juríc 
SCT "Puebla"

Lie. A lm a^ eo no rA gu ila rA ít

POR “LA DEPENDENCIA” 
Jefa dei Depto. de Contrato' 

la Subdiiección d
ciones de
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